
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿CÓMO REALIZAR LA 

CORRECCIÓN DE BAJA 

DE DOCUMENTOS? 
A través del Sistema Marangatu 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Importante: Este proceso solo aplica para los casos en exista el Formulario N° 352-1 

Baja de Documentos. Los contribuyentes que presenten la Baja de Documentos con 

errores, y que realicen la corrección de los mismos, serán sancionados con la 

aplicación de una multa por contravención de Gs. 50.000 por cada comunicación 

efectuada, esto en virtud a Resolución General N° 06/2013 y el Anexo de la Resolución 

General N° 13/2019. 
 

• Paso 1: Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y Clave de 

acceso. 
 

 
 

• Paso 2: Luego en el Menú Principal seleccione el módulo Facturación y 

Timbrado/Solicitudes/Preimpresos/Corrección Baja Documentos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 



 

 

 

 

• Paso 3: En la sección Precarga de Timbrado Otorgado, deberá ingresar el Número de 

Timbrado vinculado a la Baja de Documentos ya generado anteriormente. Los demás 

campos (Fecha de fin de vigencia, Número de Autorización, Fecha de Autorización y 

Estado) serán recuperados en forma automática por el Sistema. Posteriormente, 

presione el botón Siguiente. 

 

 
 

 

• Paso 4:  En la sección Motivo de Baja de Documentos, en el campo Motivo deberá 

seleccionar una opción (podrá volver a seleccionar el mismo motivo declarado en la 

Baja de Documentos), pudiendo ser: Robo o Extravío, Deterioro, Error de impresión, 

Modificación de datos del RUC y Anulación, posteriormente deberá ingresar la Fecha 

del Hecho, seguidamente presione el botón Siguiente. 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

• Paso 5: A continuación, el Sistema recupera los datos de la Baja de Documentos a fin 

de que pueda modificar (actualizar) los rangos declarados en su momento. Si desea 

revertir el rango informado anteriormente, presione el botón Anular y/o declare los 

nuevos valores en los campos habilitados para el efecto, presione el botón Siguiente, 

para continuar. 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

• Paso 6: El Sistema despliega la Vista Preliminar, a fin de verificar los datos ingresados, si 

están correctos presione el botón Finalizar, caso contrario, Atrás para realizar 

modificaciones o, Cancelar para suspender el proceso. 

 

 
 

 

• Paso 7: A través de una ventana emergente, el sistema consultará si desea enviar la 

solicitud. Si está de acuerdo, presione el botón Enviar Solicitud, caso contrario, 

Cancelar. 

 

 



 

 

 

 

• Paso 8: Una vez remitido el documento, el Sistema genera el Formulario N° 352-1 

Corrección de Baja de Documentos. El documento generado quedará almacenado en el 

Sistema independientemente a que lo imprima o no, y podrá ser consultado las veces 

que considere necesario. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Asistencia al Contribuyente y de Créditos Fiscales 

07/2020 

 


